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Sa to Do i 00. Octubre 

Generalísimo Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República. 
iudad. 

Hon. Senor Presidente: 

• 

.i.1.,1 SENA )0 
R rus, K, C'C'M 1 

Aviso a Ud. recibo de su oficio 
# 30598 de fecha 2 del <Drriente y del proyed�o de ley, 
por 1 cual se prohibe la importación d la dro a de
nominada diacetilmorfina (heroína), i poniéndose penas 
criminales por la infracción de tal prohibición. 

Pláceme participarle que el e
nado aprob6 dicho pro ecto y lo re itió a la Cá ar de 
iputados, para los fines constitucionales. 

Con sentimiento de la más dis
tinguida consideración, saluda a Ud. muy atentamente, 

�0-
ario Fer in 

Fresidente del 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

i, ... , ..: um. 

Seu.or 

.. . 

rresidente del Bensdo, 
Ciudad.-

Seuor Presidente: 

Santo omine; 
Octubre 2, 1S34.-

Con este mensaje me place :present r a la i
l·strada consideración del Congreso .Tacion 1, por la 
digna 1:!.edie.ción de ese .1.l to Cuerpo, el })royecto de ley 
adjunto, por el cual se prohibe la importación de l 
droga denominada diacetilmorfin (heroína , imponiéndo
se penas criminales por la infrfacción de tal prohibición. 

El proyecto contiene una disposici6n por la 
cual ·se auto�iza la introducción de las centidades de la 
citada droga que haye.n sido embarcad.as con destino al 
país con anterioridad a la publicación e la ley,estable
ciendo aue la &istribución de tales cantidades se hará 
estrictarn.ente bajo la supervigilancia de la Secretaría de 
�stado de S�nidad, Beneficencia y Obras F.úblicas. 

�sta medida es de gran necesidad e importancia, 
co�stituyendo uno de os esfuerzos que viene realizando 
m· gobierno en el sentido de reprimir el comercio y so 
de estupefacientes. 

atria y Libertad! 

rj/. 



anto 

S ñor Presidente de 1 
Ciud d. 

reñor Presidente� 

o, Octubr ! 

á ar d Diput d s 

probado por 1 ce e 
remitir a d. el proy cto e le , 'n e· do por 1 
Poder jecutivo, por 1 cual se pro ibe la i por
taci5n de ladro ad no inada diac til orfina 
( eroína), im oniéndos p n s  cr 1nales por la 
infracci6n d tal pro 'bici6n. 

R/ 

Saluda a d. muy atenta ente, 

r10 1 

Presiden 

,-;" ... .  
. ,, . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGP SO 

Eii OKBRE DE L 

EA D. O SIG 

rl\1mero :-

t,f SENADO 
� REI BLICA ÜOM N \N 

Artículo 1.- Queda Jrohibida la impo1tación de la drog denomina
da diacetilmorfina (heroína). 

Artículo 2.- Las cantidades de esta droga que hayan sido embarca
das con anterioridad a la publicación de esta ley 
podrán ser introducidas, pero su distribución se ha
rá estrictamente bajo la supervigilancia de la Secre
taría de Estado de Sanidad, Beneficencia y Obras Pú
blicas. 

Párrafo :- Para los fines de este artículo, los importadores es
tán obligados a dar inmediato conocimiento al Secreta
rio de Estado de Sanidad, Beneficencia y Obras _úbli
cas de los pedidos que hayan sido embarcados ya;y tan
to los importadores como las autoridades aduaneras de
berán comunicar inmediatamente a dicho Secretario de 
Estado la llegada de cada pedido. 

tículo 3.- La importación o la introducción clandestina�y en ge
neral toda infracción a las disposiciones de esta ley, 
será castigada con la pena de reclusión y multa de cie n  
a mil �esos, confiscándose también la droga para ser 
destruida. 

DADA, etc. etc., 

rrj/. 
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